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DEMOCRACIA, ESTABILIZACION ECONOMICA Y 

ARREGLOS NORMATIVOS: ARGENTINA •.. ¿UNA 
EXPERIENCIA EXITOSA? 
Laura C. Pautassi• 

El caso Jr¡;¡entino resulta significativo en tanto pasrí de ser ww de los ¡wíus "piollt'IYI.~" en 

América [.atina -en thminos de desarmllo económico y del sistema tlt• se¡;¡uridad social

para convertirse en menos de diez años en un modelo de difícil precisión. A simple l'ista, 

la primera conclusinn es que pasó de .1·er 1111 Estado de Bienestar "hfhrido" nm neta in

fluencia de regíme11es corporativos, para acercarse más a 1111 modelo semeja11te a los 

regímenes residuales de tipo liheral. Lo que se pmdujo, e11 los hechos, Jtw u11a de.~inte

¡;¡racióll de los fundamentos jilo.wí{ic:os v solidarios del /;~~lado de Bienestar. 

L as polfticas económicas y los 
consiguientes procesos de ajuste 
y reformas estructurales que se 

vienen aplicando en América Latina 
desde fines de la década del ochenta, 
marcaron el comienzo de configuración 
de escenarios diferentes de desenvol
vimiento de las relaciones sociales. La 
conjugación de profundas transforma
ciones económicas, caída de procesos 
hiperinflacionarios, crecimiento econó
mico, desmantelamiento de los siste-

mas de protección social, reformas tri
butarias, flexibilización laboral, entre 
otros efectos, llevan a considerar a la 
región como una suerte de "laboratorio 
de experiencias" de implementación de 
medidas que podrían presentarse co
mo una alternativa eficaz para solucio
nar las denominadas crisis del Estado 
de Bienestar, o como un camino para 
los países del Este europeo'. 

Investigadora Centro lnterdisciplinario para el Estudio de Poiltlcas Públicas (CIEPP). Rodríguez 

Peña 557-20 'F' (1020) Buenos Aires, Argentina. Correo electrónico: HIPERVONCULO mallto:lpau

tassl@amet.com.ar lpautassl@amet.com.ar 
Lo Vuolo (1998: 191) denomina como 'Nueva Ortodoxia' al sistema de Ideas y poilticas públicas que 

en América Latina se lo ldentillca con el denominado 'Consenso de Washington', en relación con el 

rol decisivo de los organismos multilaterales de crédito, que es lo que en Europa se denomina 

'Pensemlento Unlco' en referencia a las polftlcas que se imponen en relación con los acuerdos de 

Maastrlcht. 
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En este contexto, Argentina está 
considerada por los organismos inter
nacionales de asistencia crediticia que 
impulsan las reformas, como uno de 
los paises más "exitosos" y de alta per
fomance de la región, en tanto el pro
ceso se consolidó en corto tiempo y es 
de tal magnitud que marca el comienzo 
de la consolidación de nuevas condi
ciones "refundacionales" del desarrollo 
social y económico del país. El princi
pal indicador que se difunde es la cal
da del índice de inflación, a valores 
prácticamente nulos y la aplicación de 
un plan de Convertibilidad de la mone
da local con el dólar estadounidense·, li
gándose la oferta monetaria con un 
respaldo casi pleno de las reservas del 
Banco Central y una proporción de los 
títulos en moneda extranjera emitidos 
por el gobierno. 

El caso argentino resulta significa
tivo en tanto pasó de ser uno de los 
paises "pioneros" en América Latina -
en términos de desarrollo económico y 
del sistema de seguridad social- para 
convertirse en menos de diez años en 
un modelo de difícil precisión. A simple 
vista, la primera conclusión es que pa
só de ser un Estado de Bienestar "hí
brido" con neta influencia de regímenes 
corporativos, para acercarse más a un 
modelo semejante a los regímenes re
siduales de tipo liberal. Lo que se pro
dujo, en los hechos, fue una desinte
gración de los fundamentos filosóficos 
y solidarios del Estado de Bienestar. 

En forma esquemática, se puede 
senalar que las reformas instituciona
les en la Argentina se realizaron a par
tir de una serie de diagnósticos institu
cionales, especialmente elaborados 
por los organismos internacionales, re
feridos a la ineficiencia del Estado ar
gentino. A ello se le sumó un proceso 
hiperinflacionario sin precedentes 
(1988-89), la crisis de financiamiento 
del sector público y la fuerte voluntad 
política por "liberar" o "desestatizar" 
una serie de empresas y servicios esta
tales. Este proceso de reforma, comen
zó con algunas medidas durante el go
bierno de Alfonsín (1983-89), pero el 
verdadero "síndrome reformista" se 
produjo durante el primer y segundo 
gobierno justicialista de Carlos Menem 
(1989-99). 

En materia de polftica social se im
puso paulatinamente, una visión que 
postula que el objetivo casi excluyente 
de la polftica social es el de atender las 
situaciones de pobreza extrema, aban
donando otros objetivos como la reduc
ción de la incertidumbre, la distribución 
progresiva de los ingresos, la movilidad 
social. Sintéticamente, puede afirmar
se que los postulados que impulsaron 
las reformas en materia de políticas so
ciales fueron': 

• la idea de segmentación de las ne
cesidades y de las demandas de 
cada grupo social, de forma tal de 
promover la organización de las 

2 Sigo aqul parte del análisis que desarrollamos en Lo Vuolo el all (1999) y en Pautass1 (1998). 



instituciones en base a intereses 
particulares. 

• redefinición del concepto y las 
áreas de competencia de los bie
nes públicos y privados, de forma 
tal de incluir a las áreas sociales 
dentro de la lógica de funciona
miento del mercado. 

• fomento de vínculos más estre
chos entre aportes y beneficios en 
los seguros sociales. 

• exclusión de los grupos sin capaci
dad de demanda de las institucio
nes centrales de la política social. 

• mayor número de programas asis
tenciales como forma de respuesta 
a los problemas sociales. 

• privatización de la administración y 
de la gestión de los servicios socia
les. 

• recaudación tributaria asentada en 
impuestos regresivos y de base 
universal, y una mayor desintegra
ción entre la carga tributaria y los 
beneficios personales, en las res
tantes políticas sociales. 

No está a mi alcance analizar los 
factores económicos estructurales que 
determinaron la crisis económico-so

cial que precedió al proceso de refor
ma'. Lo que sí voy a tomar en cuenta 
es esta crisis como el trasfondo que im
pulsó la creación de nuevos diseños 
institucionales, buscando principalmen-
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te consolidar la estabilidad económica. 
En todo caso, lo que Intento rescatar 
aquí es que la estabilidad es un valor 
siempre y cuando lo que se mantenga 
estable sea valioso. Esto hace inevita
ble abordar una dimensión axiológica: 
no es posible encarar una tarea de in
geniería institucional sin una articula
ción con los presupuestos valorativos 
que definen las metas de dicha tarea. 
Para el caso de democracias constitu
cionales como la Argentina, el objetivo 
deseable es favorecer el arraigo y ejer
cicio de los derechos y garantías reco
nocidos por la Constitución. Entre ellos 
se encuentran los Derechos Sociales. 

La intención de este trabajo es 
analizar las principales reformas en el 
sistema de políticas sociales, diferen
ciando los principios que acompañaron 
el proceso de reforma de las polfticas 
que efectivamente se implementaron, y 
a su vez analizar los impactos de la 
misma. Intento demostrar de qué ma
nera la reforma en el sistema de políti
cas sociales se fundamentó en un am
plio reconocimiento de Derechos So
ciales, que poco o nada tuvo que ver 
con las políticas efectivamente imple
mentadas. A la presentación de los pro
cesos de reformas estructurales está 
dedicada la primera parte de este tra
bajo, en relación con el modelo de es
tado de Bienestar históricamente vi-

3 Me refiero concretamente a la crisis económica que desembocó en un Inédito proceso hiperinfta· 

clonano en 1989, que pasó de ser un mero fenómtmo económico para transformarse en una ''crisis 

de integración social", que entre otros factores determinó el traspaso anticipado del mando del 

Presidente Alfonsln al electo presidente Menem. En Lo Vuelo ( 1998) se discOJten ampliamente estas 

cuestiones 
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gente en Argentina. En los siguientes 
puntos describo los cambios en el fun
cionamiento del sistema de polllicas 
sociales en Argentina, enfatizando la 
reforma previsional, de salud. educa
ción, programas sociales y la reforma 
laboral. En el último apartado intentaré 
articular sumariamente y fundamentar 
los postulados de los Derechos Socia
les con las reformas efectivamente im
plementadas, discutiendo el potencial 
"éxito" del modelo implementado. 

Estado de Bienestar y Reformas 
Estructurales 

El arreglo institucional denominado 
Estado de Bienestar argentino, cuyas 
bases fueron establecidas durante el 
gobierno de Juan Parón entre 1943 y 
1955, se caracterizó como un régimen 
"hfbrido", con un fuerte componente de 
tipo corporativo-meritocrático (Barbeito 
y Lo Vuolo: 1992). La cobertura estuvo 
limitada a la fuerza de trabajo asalaria
da y solo para algunos de los depen
dientes del grupo familiar. Los mismos 
se financiaban con impuestos sobre el 
salario y los beneficios que otorgaban 
estaban, al menos parcialmente, vincu
lados con ese impuesto. Asimismo no 
existió un seguro de desempleo con 
base amplia; la distribución del ingreso 
se presentó más regresiva que en Eu
ropa, profundizándose la diferencia de 
"privilegios" entre los beneficios que 
gozaban los distintos grupos cubiertos, 
sobre la base de mecanismos de finan
ciamiento poco transparentes. Ejem
plos típicos de estas instituciones en 
Argentina son el sistema previsional, 

las obras sociales. el programa de 
asignaciones familiares y el seguro de 
desempleo 

Paralelamente se desarrollaron 
programas que funcionaban con una 
lógica universalista propia de los regl
menes social-demócratas o institucio
nal-redistributivo. Estos programas in
dependizan sus beneficios de la capa
cidad de aporte de los beneficiarios/as. 
En estos casos el financiamiento pro
viene fundamentalmente de impuestos 
generales, los beneficios otorgados 
son más homogéneos y de acceso gra
tuito. Este tipo de programas se basa 
en el principio de solidaridad en tanto 
se aporta no solo para beneficio propio, 
sino para cubrir beneficios de terceros 
y no existe relación directa entre apor
tes y beneficios. Ejemplos de este tipo 
de programas en Argentina son los sis
temas de educación y salud pública. 
Por último, existran instituciones que 
funcionan con la lógica asistencial, con 
un criterio de beneficencia pública, que 
se ocupaba de seleccionar la población 
objetivo conforme a un determinado 
criterio de necesidad preestablecido. 
En Argentina estos programas no fue
ron de gran magnitud y generalmente 
sus objetivos fueron muy abarcativos y 
difusos, proclives al clientelismo pollti
co. 

En slntesis, este "híbrido institucio
nal" se estableció bajo el supuesto de 
un acuerdo distributivo con eje en la re
lación de trabajo. De esta forma, el 
conjunto de los derechos sociales nace 
como un derivado de los derechos la-



borales, a tal extremo que ambos gru
pos de derechos se consolidaron con
juntamente como norma jurídica. El eje 
fundamental del sistema se sustentaba 
en la introducción de seguros obligato
rios que cubrían los principales "ries
gos" y "contingencias" de las personas 
(enfermedad, desocupación, invalidez, 
etc.). Estos supuestos se fundamenta
ban en una economía funcionando a ni
veles cercanos al pleno empleo. 

Este modelo se mantuvo con va
riantes hasta mediados de la década 
del '80, en que comenzaron a imple
mentarse las reformas motivo de éste 
trabajo. No se puede dejar de señalar 
que a lo largo de la historia institucional 
argentina, se produjeron sucesivos gol
pes de estado militares, interrumpiendo 
el ejercicio de las garantías democráti
cas. La ausencia de la competencia 
electoral durante largos períodos, mar
có inevitablemente el rumbo en materia 
de políticas públicas. De este modo, la 
última dictadura militar (1976-1983) 
además de dejar como saldo profundas 
violaciones a los derechos humanos y 
la guerra con Gran Bretaña, transfirió a 
la transición democrática un caoseco
nómico de maxi-devaluaciones, crisis 
de pagos de la deuda externa, déficit 
fiscal de igual nivel que el de los años 
setenta, fuerte rebrote inflacionario .. 

Con el retorno a la democracia, el 
gobierno de la Unión Cívica Radical 
(UCR) presidido por Raúl Alfonsín 
(1983-89) no fue un caso de "síndrome 
reformista" [reform syndrome) como, 
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por ejemplo, lo supone Nelson (1989: 
12-13). Entre las evidencias que sostie
ne la anterior afirmación pueden citar
se: a) el control por parte de la oposi
ción política de gran parte de la deci
sión en el Poder Legislativo y en gober
naciones y municipios importantes; b) 
las disidencias al interior del gobierno 
de la UCR con los sucesivos cambios 
de ministros, la falta de sintonía entre 
la conducción económica y las otras 
áreas, la falta de consenso en el propio 
partido; e) la oposición frontal de los 
sindicatos y el apoyo masivo a sus rei
teradas medidas de fuerza; d) si bien el 
plan de estabilización conocido como 
"Plan Austral" logró desacelerar en un 
primer momento la tasa de inflación, no 
realizó reformas claves como la tributa
ria, la financiera, y mucho menos se hi
zo cargo del "conflicto distributivo" que 
alimentaba el proceso inflacionario; e) 
la falta de claridad sobre las caracterís
ticas de la crisis, lo cual se nota en la 
escasa literatura y poco debate acadé- · 
mico y "técnico" en la materia; f) inca
pacidad del gobierno para administrar 
la crisis mediante ineficaces negocia
ciones con los grupos de poder; g) fal
ta de apoyo de los organismos multila
terales de crédito a las políticas de es
tabilización "heterodoxas" intentadas 
por el gobierno de la UCR (Lo Vuolo: 
1998). 

Por otra parte, cabe aclarar que se 
han atribuido los profundos cambios 
económicos que se observan en Amé
rica Latina, a una ineludible fuerza 
identificada con la economía global' 

4 En lo que s1gue. torno pane del <lesarrollo que realllilfnos en Lu Vuolu "1 Hll 1 Hl99) 
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Sin embargo, aún cuando el ambiente 
de la economfa internacional deba con
siderarse como un "dato" para las eco
nomfas domésticas, los rendimientos 
locales, incluyendo sus impactos socia
les, varían según la forma en que las 
instituciones de cada sociedad proce
san su relación con ese ambiente. No 
hay, entonces, un único efecto de la 
economía más global e integrada sobre 
la situación social, sino que los impac
tos varfan conforme a los arreglos ins
titucionales domésticos que procesan 
estas complejidades. Las instituciones 
económicas son uno de los elementos 
más importantes para comprender es
tos procesos y, precisamente, una ca
racterfstica central de la Argentina es la 
profunda transformación de sus institu
ciones económicas durante la década 
del noventa. 

En muy pocos añoS: i) se privatiza
ron prácticamente todas las empresas 
públicas que prestaban servicios de 
uso económico masivo (teléfonos, gas, 
electricidad, agua, transporte, siderur
gia); ii) se abrió la economía doméstica 
al libre movimiento de capitales finan
cieros; iii) se redujeron de forma abrup
ta los aranceles a la importación, se re· 
movieron la mayorfa de las barreras no 
tarifarías, al tiempo que se avanzó en 
la conformación de un acuerdo comer· 
clal de preferencias con paises vecinos 
(Mercosur); iv) desde comienzos de 
1991 impera una ley de convertibilidad 
estricta entre la moneda local y el dólar, 

ligándose la oferta monetaria con una 
cobertura casi plena de las reservas 
del Banco Central y cierta proporción 
de los títulos en moneda extranjera 
emitidos por el gobierno; v) se negoció 
la deuda externa comprometiéndose al 
cumplimiento estricto de pagos en el 
contexto del Plan Brady, a la vez que 
se generó un nuevo y mayor endeuda
miento; vi) se cambió casi toda la legis
lación laboral, reduciendo la estabilidad 
en el puesto de trabajo, incorporando 
figuras de empleo por tiempo parcial, 
bajando los costos de contratación y 
despido, aliviando las responsabilida
des del empleador frente a accidentes 
laborales y la quiebra de empresas; vii) 
se generaron profundos cambios en la 
administración pública; viii) se modificó 
el régimen fiscal reduciendo las tradi
cionales fuentes de financiamiento de 
las polfticas sociales y aumentando la 
carga tributaria indirecta. 

Lo más llamativo y conocido de los 
efectos de esta transformación econó
mica es la estabilización inflacionaria. 
Luego de la hiperinflación de 1989-90, 
a partir de 1991 el fndice de inflación 
desciende sostenidamente hasta ubi
carse desde 1994 en valores práctica
mente nulos. Asf, se verificó un inme
diato "efecto ingreso" de la estabiliza
ción monetaria, complementado por un 
"efecto riqueza• derivado de la automá
tica revalorización en dólares de acti
vos reales y financieros. El primer ele
mento fue clave para recuperar el po-



der de compra de los sectores de in
gresos fijos. 

Este es el aspecto más difundido 
de la transformación económica reali
zada. Sin embargo, en esta primera 
etapa del "circulo virtuoso" del Plan de 
Convertibilidad, gran parte de los con
flictos inherentes a la transformación 
econó~ .ica fueron disimulados por la 
influencia de factores coyunturales. 
Resulta asl que la baja de los Indicas 
de pobreza se interrumpió para luego 
revertirse como resultado de los cam
bios estructurales de la economla. 

· Si se analizan otros indicadores, 
en primer lugar, el financiamiento exter
no explica gran parte del ajuste de la 
economia. Gracias a la caída de las ta
·sas de interés y a la mayor liquidez en 
los mercados financieros internaciona
les, la economla doméstica creció a ex
pensas de los ahorros del mundo y del 
endeudamiento. La fijación del tipo de 
cambio, la apertura comercial, el ajuste 
inicial de las cuentas públicas y la en
trada de capitales, también modificaron 
la oferta agregada de bienes y servi
cios y los precios relativos. La entrada 
de importaciones permitió expandir la 
oferta rápidamente y aliviar las presio
nes inflacionarias del shock inicial de 
demanda, favoreciendo la estabiliza
ción de la moneda. Los precios relati
vos se modificaron a favor de los bie-
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nes y servicios no comercializables, lo 
cual repercutió en los precios de bienes 
esenciales como la salud, la educación 
y el transporte. 

Luego del despegue estabilizador 
inicial se hizo evidente que, para soste
ner la competitividad de una economla 
con tipo de cambio fijo y apertura co
mercial extrema, se requerla una drás
tica reducción de los costos laborales y 
un fuerte aumento del endeudamiento. 
Si bien aumentó la productividad en los 
bienes comercializables, fundamental
mente por tecnologías de organización 
y por las posibilidades de incorporar 
bienes de capital importado a bajo pre
cio, este aumento no fue suficiente pa
ra superar las diferencias con los com
petidores externos•. A estos problemas 
se sumó la presión de costos derivada 
del aumento de precios de los insumos 
de uso generalizado que fueron privati
zados. 

Todo esto presionó para ajustar 
aún más los costos de producción, no 
sólo del núcleo "duro" de comercializa
bies sino también del conjunto de la 
economía. Dadas las condiciones en 
que se privatizaron los insumos de uso 
generalizado, y más allá de la posibili
dad de incorporar ciertas tecnologías 
que ahorren el consumo de los mis
mos, el peso del ajuste se traslada to
talmente sobre los costos laborales. Ya 

5 Parte del problema se fue resolviendo momentáneamente por la relación privilegiada del Mercosur 
y en tanto Brasil aplicaba una polltlca similar de retraso cambiarlo. Esta salida encuentra sus limites 
desde la devaluación y crisis financiera de Brasil de comienzos de 1999 
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no es un problema de expulsar "bolso
nes ineficientes" de mano de obra a la 
zona del desempleo "tecnológico"; aho
ra se suma la necesidad de ajustar el 
costo de los que quedaron "adentro" 
del sistema y de cambiar tecnologías 
de planta con fuerte inversión directa•. 

La economía se vuelve muy de
pendiente de los movimientos exóge
nos y de la posibilidad de mantener ta
sas de crecimiento muy elevadas. Así, 
el ciclo expansivo del Plan de Converti
bilidad fue progresivamente perdiendo 
intensidad hasta que la crisis de 1995 
de los mercados financieros internacio
nales, iniciada en México, cambió el 
escenario por uno de recesión. Poste
riormente, vuelve a recuperarse el cre
cimiento pero a tasas menores que en 
el comienzo de la década. Esta onda 
expansiva fue de menor longitud y la 
economía vuelve a frenarse a partir de 
mediados de 1998, tanto por el agota
miento del crecimiento interno de algu
nos sectores como por la nueva crisis 
de los mercados internacionales que 
se prolonga durante 1999'. 

En pocas palabras, cuando se pro
fundiza la apertura de la economía y la 
movilidad de los capitales externos, las 

variables tradicionalmente exógenas, 
como la tasa de interés internacional y 
los flujos de capitales, se vuelven ele
mentos endógenos de la economía do
méstica. El modelo de poHtica econó
mica adoptado en Argentina reduce las 
posibilidades de procesar con las insti
tuciones económicas domésticas esta 
complejidad. El empleo, los salarios, la 
tasa de crecimiento, se vuelven varia
bles de ajuste del modelo (en tanto se 
mantiene el control sobre los precios 
derivado de la convertibilidad de la mo
neda y la paridad del tipo de cambio). 

La transformación económica 
afecta especialmente al funcionamien
to del mercado laboral. Sintéticamente, 
las características sobresalientes de 
los cambios serian•: 1) en el ciclo ex
pansivo de 1990-94, el PBI creció casi 
35%, pero el número de ocupados sólo 
creció 6/7% y, si no se considera a los 
subocupados, los ocupados crecieron 
a un ritmo de 1 ,5% anual; 2) este au
mento inicial se explica principalmente 
por los/as trabajadores/as por cuenta 
propia, ya que el trabajo asalariado se 
estancó; 3) la ocupación total dejó de 
crecer a mediados de 1993 y se redujo 
fuertemente desde mediados de 1994 
para estancarse a partir de 1995; 4) 

6 Un fenómeno que se empieza a percibir aquí, y que irá en aumento posteriormente, es la venta de 

empresas de capital nacional a grupos multinacionales, porque pese a estar funcionando con már
genes positivos de ganancias. el valor de realización de los patrimonios en moneda extranjera resul

ta para los empresarios locales más promisorio que las perspectivas futuras de rentabilidad. 
7 De esta forma la economla argentina reitera ciertos rasgos estructurales previos a las reformas eco

nómicas. Esto es, fuerte dependencia del sector externo en ciclos de "stop-go" y tendencia a bajo 

crecimiento muy volátil. 
8 Análisis más amplio de estos fenómenos pueden consultarse en Beccarta y López (t996a y 1996b), 

Monza (1995) y Lo Vuolo (1995). 



crecen los ocupados en el sector infor
mal; 5) caen las ocupaciones a tiempo 
completo; 6) aumenta el empleo en los 
servicios mientras cae en la industria 
manufacturera; 7) crece el peso relati
vo de los trabajadores con mayor edu

cación; 8) aumenta la duración media 
de la desocupación; 9) aumenta la tasa 

de desocupación de los jefes de hogar; 
10) aur 1enta el número de horas traba

jadas por los ocupados. 

Paralelamente, la distribución del 

ingreso acompañó los comportamien

tos del mercado de empleo. De esta 
forma, en los últimos años, el 40% infe
rior de la distribución muestra una par
ticipación menor que la registrada en 

1991 cuando se lanzaron las reformas 
económicas. La diferencia es que aho

ra este fenómeno no se debe a la ace
leración inusitada de los precios sino a 
factores estructurales vinculados con la 
transformación global de los principios 
de organización de la sociedad y, parti
cularmente, de la precaria inserción de 
los/as ciudadanos/as en el mercado la
boral. 

Es oportuno destacar que, en el 
período 1991-97, el aumento del PBI 

per cápita (casi 30%), fue muy superior 
al del ingreso familiar promedio capta

do por la Encuesta Permanente de Ho

gares (EPH) (8,4%). Esta discrepancia 

no puede atribuirse a cambios en los 

precios relativos, sino más bien a modi-
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ficaciones en la distribución funcional 
del ingreso. Es sabido que la EPH su
bestima la captación de los ingresos 
del capital, por lo que puede afirmarse: 
i) que tiene lugar una pérdida de parti
cipación de los ingresos por el trabajo a 

favor de otras fuentes de ingreso; ii) 

habida cuenta de que los ingresos de 

capital corresponden a los grupos de 
mayores ingresos y que son subesti
mados por la EPH, es evidente que la 
concentración del ingreso es aún ma

yor que la registrada por la EPH. 

Aún así, se comprueba que el au

mento de la pobreza resulta de la con
centración del ingreso: como ya se 
mencionó, de haberse mantenido el 
patrón distributivo de 1991, en 1997 la 

proporción de personas en situación de 

pobreza habría disminuido en 2 puntos 
porcentuales, en lugar de aumentar en 
5 puntos como revelan los registros. 
Más aún, no sólo aumentó la pobreza 
sino que, al mismo tiempo, los pobres 
se han hecho más pobres•. 

Adecuación Normativa: La Reforma 
Constitucional 

Dos fueron los aspectos de diseño 

institucional que se buscaron consoli

dar en el proceso de reforma en Argen

tina a partir de 1989. En primer lugar, 

se difundieron las reformas dentro del 

denominado proceso de "moderniza
ción del Estadon. como imp-erativo ine-

9 La brecha media del Ingreso de los pobres aun.entó de 32,8% a 39,4% y el coeficiente de Gini de 

-los hogares pobres pasó de 0,19 en 1991 a 0.26 en 1997: Lo Vuolo et all (1999). 
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ludible para consolidar la estabilidad 
económica y los cambios instituciona
les. En segundo lugar, se reformó la 
Constitución Nacional, ya que en la tra
dición latinoamericana, se considera a 
la Constitución precisamente una fuen
te relevante de legitimación de los ac
tos del poder polltico'0

• Esto es, la 
Constitución, pasa a ser una suerte de 
reserva argumentativa a la que los go
biernos y partidos pollticos pueden re
currir utilizando además la carga emo
tiva que ella implica, enfatizando los 
derechos y garantlas". 

Con el retorno a la democracia en 
1983, uno de los primeros aspectos 
que se señalaron como necesarios pa
ra la consolidación democrática en Ar
gentina fue la urgencia por cambiar la 
Constitución, en tanto se demandaban 
mejores instituciones. El gobierno de 
Alfonsfn, no obtuvo suficiente consen
so para convocar a una convención 
constituyente, hecho que recién tendrá 
lugar en 1994 y bajo un acuerdo entre 
las principales fuerzas polfticas (Pacto 
de Olivos). En la secuencia política de 
la reforma constitucional, por una parte 
se priorizó el mensaje de "cuestión ins-

titucional", aunque en los hechos se 
persegufa reformar la cláusula que im
pedfa la reelección presidencial. El 
efecto de esta "negociación" entre los 
partidos pollticos hegemónicos -Parti
do Justicialista (PJ) y Unión Cfvica Ra
dical (UCR)- implicó un desinterés de la 
población en relación con el proceso de 
reforma. 

Cinco aspectos fundamentales 
fueron modificados: -reforma de la Jus
ticia y del Consejo de la Magistratura, -
reforma de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, - inclusión de derechos so
ciales, -mecanismos de participación y 
-reforma del sistema representativo, 
como consecuencia de la llamada "cri
sis de representación". 

La desvalorización del texto de la 
Constitución reformada, se vio agrava
da a su vez, por la incorporación de 
cláusulas que, por una parte ponen lf
mites a la acción del Ejecutivo (reduc
ción de la duración de su mandato), y 
por otra parte, le dan mayores compe
tencias (es reelegible o se le conceden 
facultades legislativas)". 

10 Se produce de este modo una suerte de "sacralización" de la Constitución, al extremo que muchas 
dictaduras latinoamertcenas se han legitimado a partir da una reforma o enmienda constitucional. 

11 En los úhimos anos, numerosos paises latinoamertcenos decidieron reformar su Constitución. Por 
ejemplo, Ecuador en 1978, Chile y Brasil en 1989 y Colombia en 199<f la rnayorfa de estas retor· 
mas nacieron para resolver problemas comunes e incluyeron, finalmente, respuestas muy.simiiares 
entre si, Gargerella (1996). Posteriormente muchos paises, como por ejemplo Ecuador, volvieron a 
reformar sus cartas magnas (1998). 

12 A tal punto llegó el recurso de reforma constitucional con objetivos pollticos, que luego del triunfo del 
justiclallsmo en las elecciones legislativas de 1995, se comenzó a hablar de la posibilidad de una 
nueva reforma para permitir la re-reelección del presidente Menem. Por otra parte, con la reforma 
constitucional se buscó limitar -sin éxlto alguno- el uso que el presidente Menem, hizo en su man
dato de los llamados "decretos de necesidad y urgencia". Esto es la atribución legislativa qua excap· 



Lo anterior, se puede ejemplificar 
claramente con los "nuevos" Derechos 
Sociales incorporados con la reforma 
de 1994. En primer lugar, se incluyó un 
extenso listado de derechos, que abar
can amplios aspectos de la ciudadanfa, 
incluso de los debates más actuales en 
esta dirección. Por caso, el derecho a 
un medio ambiente sano (art. 41 C.N.) 
corresponderla con los postulados de 
la "ciudadanfa ecológica". Se incorpo
raron al texto constitucional tratados y 
pactos internacionales, entre otros: De
claración Universal de Derechos Hu
manos, Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Cultura
les, Convención Internacional sobre la 
eliminación de todas las formas de dis
criminación racial y contra la mujer. To
dos estos pactos estarfan reconocien
do esferas de "ciudadanía diferencia
da", a partir del reconocimiento de ca
da grupo en particular, buscando ase
gurar la incorporación de grupos mino
ritarios y ciertas esferas de igualdad. 

Desde esta perspectiva, la reforma 
resulta inobjetable, en tanto los nuevos 
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derechos sancionados, implican la 
normativización de una serie de aspec
tos importantes, que no hablan sido re
gulados anteriormente en .el texto cons
titucional, y que implican un gran avan
ce hacia una normativa más pluralista 
en términos de ciudadanfa. A su vez, 
se avanza en no considerar únicamen
te a los Derechos Sociales como deri
vados de los derechos laborales". 

Como contrapartida de este aspec
to positivo, generaron en la población, 
una pérdida de confianza en su efecti
vidad, debido a la escasa o inexistente 
realización de los mismos. Por lo mis
mo, su carácter programático, ha sido 
utilizado permanentemente por el go
bierno resaltando la importancia de 
contar con una Constitución "avanza
da y moderna", dándole de este modo, 
un margen al gobierno para argumen
tar que los derechos garantizados es
tán en vía de ser cumplidos ... 

Con lo señalado no debe darse por 
cerrado el problema. Al contrario, el nu
do de la cuestión es el siguiente: el 

clonalmente puede utilizar el ejecutivo, por razones de "necesld!!d y urgencia". En el caso sel\alado, 

Menem dictó en el período comprendido entre 1989·94, trescientos treinta y sei_s decretos de nece

sidad y urgencia, que en la mayorla de los casos nada tuvieron que ver con situaciones extraordi

narias que justificaran el uso de es.tas facultades legislativas por sobre el Parlamento. A pesar de la 

reforma constitucional el presidP.nte sigue apelando al uso de este tipo de instrumento legal para Im

plementar su politica, omitiendo al órgano deliberativo (Congreso). Para un análisis detallado véase 

Ferreyra Rublo y Gorettl (1996). 
13 Esta salvedad hace referencia a que durante el primer y segundo gobierno de Parón, y en aras de 

consolidar el modelo de un estado de bienestar de tipo meritocrático. se reformó la Constitución Na

cional en 1949, la cual fue derogada por la dictadura que derroca a ese gobierno, y luego se incor

poran algunos derechos laborales. como derecho de huelga, distribución de ganancias, etc. en el 

art. 14 bis en la reforma de 1957 
14 Gargarella (1996) en un análists comparativo con retormas constttuc.tonales en América Latina re 

marca el mismo electo 
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despliegue en la consideración de es
feras de ciudadanía en la nueva Cons
titución -la expresa proclamación de la 
igualdad y libertad- poco o nada tiene 
que ver, con la realidad en materia de 
derechos y beneficios efectivamente 
percibidos por la población. 

En otros términos, el gobierno exi
ge que la adhesión a las normas del 
sistema se haga en nombre de princi
pios y reglas de ética y de equidad, 
buscando de este modo legitimar el 
proyecto reformista. Por el otro, la po
blación también debe acatar la reforma 
realizada en sus instituciones del bie
nestar (derecho laboral, sistema de sa
lud, educación) las que no representan 
en absoluto valores de equidad y mu
cho menos de igualdad. Desde el pun
to de vista de resguardos de libertades 
individuales el panorama no es mucho 
más auspicioso. Esta situación ha sido 
acompañada por la jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia de la Na
ció:-~, en materia de garantías de dere
chos individuales como socia/es'5• 

Paralelamente a la concepción del 
orden constitucional como garante de 
la estabilidad económica e institucio
nal, se ha considerado al ordenamien
to jurídico existente, al momento de co
menzar con las reformas, como un im-

pedimento para la modernización del 
Estado. Este discurso fue recurrente
mente utilizado, especialmente para 
fundamentar la urgencia por reformar 
las instituciones laborales, y fue avala
do por los organismos internacionales. 
De esta manera, el gobierno del partido 
justicialista fundamentó el proceso en 
la necesidad de "modernizar el Estado" 
en tanto consideró imprescindible rea
decuar el Estado obsoleto, ineficiente, 
inequitativo y por demás deslegitima
do. A partir de allí todos los discursos 
oficiales y proyectos de ley, refieren 
permanentemente a la "moderniza
ción". 

Resulta curioso que en ningún mo
mento se definió un proyecto de "mo
dernidad" en tanto objetivo deseable a 
largo plazo luego de planteado el pro
ceso modernizador. Es decir, se utilizó 
y se continúa señalando que es nece
sario "modernizar" el país, "agilizar las 
estructuras legales", "incorporar tecno
logías", "capacitar recursos humanos 
competentes" etc., sin tener en claro 
para qué, por qué y bajo qué garantías 
el Estado va a asumir este proceso tan 
complejo como el de la modernización. 
Se han detallado técnicas y recursos 
para modernizar, para reducir el gasto, 
para volver eficie~tes a los sectores so
ciales, etc. 

15 En general se observa en la jurisprudencia una suerte de "acompaí'lamiento" de los postulados de 
la reforma, en tanto en numerosos fallos de la Corte Suprema, el Estado solicita a los particulares 
que posterguen derechos adquiridos o retribuciones legltlmamente acordadas, en "beneficio de la 
estabilidad económica nacional" 



En todo caso, queda probablemen
te mucho más delimitado el impacto 
económico que se busca con las medi
das modernizadoras: aumentar la com
petitividad, disminuir el gasto social y 
consolidar políticas de libre mercado. 
No queda claro cuál es el "beneficio" de 
la modernización en las relaciones so
ciales y mucho menos cual es el im
pacto en la calidad de vida de la pobla
ción. La idea de modernizar el país pa
ra inscribirlo en el contexto de un pro
yecto de modernidad es un objetivo de
seable, pero al igual que la redefinición 
de los derechos sociales debe hacerse 
basado en metas alcanzables por los 
ciudadanos/as y como parte de un ob
jetivo de integración social. 

En otros términos, las reformas lle

vadas a cabo en Argentina desde 
1989, no se orientan en el sentido de 
aumentar la cobertura (tanto vertical 
como horizontal) de las redes de segu
ridad social, sino que más bien trasla
dando gran parte de la responsabilidad 
de la cobertura frente a las contingen
cia sociales a los propios ciudada
nos/as. Como resultado, se diluyen la 
responsabilidad social y la cobertura 
universal, prefiriendo una mayor selec
ción y fragmentación de los programas, 

esto es programas diseñados en fun
ción a las especificidades de los grupos 

vulnerables o de alto riesgo. 

La política de modernización y el 

"proyecto de modernidad" coinciden en 
que ambos necesitan de garantías por 
parte del Estado, que aseguren la exis-
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tencia material de los ciudadanos/as, y 
en tanto procesos escalonados resulta 
imposible considerarlos como fenóme
nos unívocos y mucho menos evoluti

vos. Este aspecto podrá ser visualiza
do a continuación a partir de la exposi
ción de algunas de las reformas secto
riales. 

Reparto de Riesgos: algunos ejem
plos de las Reformas Sectoriales 
Implementadas 

Debido a la gran cantidad de sec
tores sociales que han sido reforma
dos, solo analizaré -en forma esque
mática- los principales aspectos de la 
reforma previsional, en salud, educa
ción, programas sociales, y luego con 
mayor amplitud, expondré la reforma 
laboral. 

Reforma previsionsl: fue la primera 
reforma en materia de seguridad social 
que se realizó, y marcó de alguna ma
nera el rumbo de "los nuevos tiempos", 
a partir de un cambio de lógica de fun
cionamiento. Se creó un Sistema Inte
grado de Jubilaciones y Pensiones, en
tendiendo por "integrado" a la coexis

tencia en una única estructura jurídica 

a dos sistemas: el régimen previsional 

público organizado bajo criterios de re
parto (administrado por el E~tado) y un 
régimen de administración privada, de 

capitalización individual, generando 

una suerte de ahorro cautivo, para 
apuntalar el mercado de capitales do
méstico. Cada uno de los sistemas res
ponden a formas diferentes de finan-
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ciamiento." Este régimen integra en for
ma obligatoria tanto a trabajadores/as 
dependientes como autónomos. 

Cabe aclarar que la obligatoriedad 
no implicó que se aumente la cobertu
ra, ya que quedan aún muchos grupos 
al margen del régimen previsional. En 
todo caso, se puede decir que se pro
dujo una suerte de clientelismo de mer
cado, con la presencia de las Adminis
tradoras de Fondos de Jubilaciones y 
Pensiones (AFJP) en contraposición al 
clientelismo polltico tan denunciado y 
que aún persiste, en tanto se compite y 
se "elige" la que cotiza mejor. 

Posteriormente se sancionó la de
nominada Ley de Solidaridad Previsio
nal, que dejó de lado dos principios bá
sicos de la seguridad social: el principio 

.sustitutivo de los haberes previsionales 
y el de la redistribución de la renta na-
cional, al establecer que el Estado solo 
garantizará el pago de los haberes has
ta el monto de los créditos presupues-

. íarios y solo reconocerá la movilidad 
que establezca el presupuesto. La re
forma previsional se impuso como con
secuencia de profundizar el conflicto 
generacional, además de agravar los 
problemas de financiamiento del régi
men público -reducción de aportes pa
tronales, absorción de cajas provincia
les- mientras que las AFJP se capitali
zan y está garantizado su funciona
miento. Esto repercutió en una pérdida 

16 Lo Vuolo et all (1999: 178). 

del valor real del beneficio y creciente 
déficit fiscal del sistema público, al 
tiempo que aumenta la oferta de traba
jo de las personas ancianas. 

Contra todos los pronósticos oficia
les, en relación a los estrmulos que la 
reforma generarfa para aumentar la co
bertura y el cumplimiento del pago de 
aportes, en los hechos creció la eva
sión y se observa una disminución pro
gresiva del número de aportantes efec
tivos. Este problema es particularmen
te grave en los trabajadores/as "autó
nomos", precisamente aquellos sobre 
los que, supuestamente, la capitaliza
ción privada debería haber generado 
estímulos positivos. En particular, el pi
so colocado para el aporte, dejó fuera 
del sistema a los sectores de más ba
jos recursos para los que representa un 
monto desproporcionado de su ingre
so. 

El resultado de la reforma previsio
nal argentina se lo puede sintetizar de 
la siguiente manera: i) disminuyó la co
bertura de los activos; ii) se deteriora
ron los beneficios de los actuales pasi
vos y las posibilidades de mejorarlos 
en el futuro; iii) no se observan mejoras. 
en el empleo formalizado; iv) aumenta 
la segmentación entre las personas an
cianas; v) se cerraron las posibilidades 
de acceso de los grupos de bajos in
gresos, trasladando el problema a las 
áreas asistenciales•• 



El sistema de salud en Argentina, 
se conformó históricamente con la pre
sencia de tres subsectores diferencia
dos: sector público, conformado princi
palmente por la red de hospitales públi
cos; las Obras Sociales en manos de 
los sindicatos y por rama de actividad; 
y el sector privado de atención médica, 
que comienza a desarrollarse a fines 
de la década del '70. La característica 
sectorial es la fragmentación del siste
ma y la presencia de una fuerte dispu
ta distributiva entre los distintos agen
tes que participan en los mercados oli
gopólicos, los que a su vez se caracte
rizan por la diferenciación de productos 
y de precios como medio de obtener 
ventajas. Esto perjudica notoriamente 
al "consumidor" de los servicios de sa
lud, facilitando la presencia de fenóme
nos de sobreprestación - tanto en con
sultas como prácticas médicas - uso 
excesivo de medicamentos, sobrefac
turación de insumas, cobro de comple
mentos por sobre lo establecido legal
mente, etc. 

El sector salud fue uno de los sec
tores más "demorados" en términos de 
implementación de las reformas, debi
do a la presión corporativa de los acto
res intervinientes entre otras razones. 
En primer lugar, lejos de resolver estos 
problemas, las políticas implementa
das en los últimos años los profundiza
ron. La primera medida de reforma, se 
inició un proceso de descentralización 
administrativa que trasladó el manejo 
de los hospitales públicos nacionales a 
las Provincias y a los Municipios, sin 
mecanismos adecuados de coordina· 
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ción y que, en los hechos, promueven 
conflictos entre las propias institucio
nes públicas. La segunda medida fue el 
diseño de un sistema por el cual, los 
tradicionales hospitales públicos, con 
cobertura "universal", comienzan a "au
tofinanciarse". De este modo, se crea 
una nueva figura: Hospital Público de 
Autogestión, el que deja de atender 
gratuitamente a la población, y comien
za a facturar sus servicios a las Obras 
Sociales de los usuarios. Quiene~ no 
posean ningún tipo de cobertura, debe
rán ser declarados "pobres de toda po
breza" para recién poder acceder a la 
prestación. Se vuelve de este modo a 
lo más criticado de-la beneficencia: la 
utilización del carnet de pobre o selec
ción por test de recursos (means-tes
ted benefits). 

Si algo caracterizaba al sistema 
público de salud era el financiamiento 
casi exclusivo por parte del Estado, de 
acuerdo a un porcentaje del presu
puesto proveniente de rentas genera
les. A su vez, la autogestión condice 
con modelos cooperativos que en ge
neral persiguen un fin de lucro, o al me
nos una ganancia encubierta. Con la 
reforma implementada, el hospital pú
blico deja de ser "universal" y se cons
tituye en un establecimiento asistencial 
que pretende "segmentar" a la pobla
ción según su nivel de ingresos. El do
ble juego entre búsqueda de recursos y 
selección de beneficiarios, crea una 
tensión donde los pobres no son bien
venidos, sobre todo cuando se produ
cen divisiones entre aquellas depen
dencias capaces de generar ingresos y 
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las que no pueden hacerlo (por caso 
cardiologla en comparación con pedía
tria). Al mismo tiempo se fomentan 
conflictos entre hospitales ubicados en 
distintas zonas geográficas que se re
sisten a recibir población que no sea de 
su jurisdicción 

El otro eje de la reforma fue la 
"desregulación y libre elección de 
Obras Sociales (O.S.)". En realidad, 
sus mentores sostienen que el objetivo 
fue la aplicación de una polltica de des
regulación, cuando en los hechos se 
reguló el funcionamiento del sistema a 
rajatablas. La libre elección implemen
tada consiste en la posibilidad de no 
adherir ya obligatoriamente a la O.S. 
que le correspondla al trabajador/a 
asalariado de acuerdo con el gremio de 
pertenencia. Ahora se puede "elegir'' 
cualquier otra entidad que ofrezca me
jores prestaciones a un mejor precio, 
pero tanto para el sector asalariado co
mo para los trabajadores/as autóno
moe deben contar en forma obligatoria 
con una O.S. Solo los "indigentes" no 
tienen O.S. Con esto el mercado de los 
seguros privados (prepagas) creció 
ampliamente disputándose el mercado. 
La cobertura no se extendió, al contra
rio disminuyó, y las consultoras priva
das encontraron un amplio mercado 
para organizar la reconversión del sec
tor y saneamiento de cada entidad. 
Claramente, tanto el sistema previsio
nal como el de salud, cambiaron com
pletamente su lógica de funcionamien
to, apartándose de los objetivos !un
dantes de los mismos. 

Por último, la polftlca educativa, 
sufrió modificaciones estructurales, pe
ro en principio no se apartó tan rotun
damente de sus objetivos !undantes. 
Esto es, se sigue asegurando el dere
cho a la educación pública obligatoria y 
gratuita, se elevó el ciclo obligatorio a 
diez años de cursado, y luego se conti
núa con el ciclo polimodal de tres años 
como mlnimo. Se ha profundizado con 
la reforma, la relación entre el sistema 
educativo formal y el sistema producti
vo. El punto que sigue quedando en 
debate son los contenidos pedagógi
cos y la calidad educativa. 
A su vez, el Estado Nacional no posee 
mas establecimientos educativos de ni
vel primario o secundario, los que han 
sido transferidos a las provincias, las 
que han adaptado las pautas de la Ley 
Federal de Educación de acuerdo con 
sus propios criterios. Se sigue subven
cionando al sector privado de enseñan
za. Las universidades nacionales si
guen siendo gratuitas y con ingreso 
irrestricto, y se ha producido un fuerte 
crecimiento de universidades privadas 
en todo el pals. En todo caso, la refor
ma del sistema universitario sigue que
dando pendiente, en tanto fue muy du
ra la oposición al proyecto privatizador 
especialmente por parte del sector es
tudiantil. 

El principal problema que presente 
el sistema educativo hoy, y que la refor
ma no ha logrado disminuir, en todo ca
so va aumentando cada año, es el alto 
y prematuro abandono del sistema 
educativo formal, el retraso escolar y la 
deserción global con marcadas diferen-



cias regionales. Es decir, la escuela no 
retiene a los niños/as y jóvenes de sec
tores de bajos ingresos y a la vez, el 
mercado de trabajo les exige educa
ción formal y capacitación para incor
porarlos. En otro orden, se plantea la 
posibilidad de adaptar contenidos y en
señanza a su particular ambiente so
cio-cultural, lo cual puede derivar rápi· 
damente en escuelas pobres para los 
pobres. El sistema educativo parece 
ofrecer hoy pocas posibilidades para 
que los pobres puedan salir de su si
tuación. 

Un fenómeno interesante es el cre
cimiento desmesurado de programas 
sociales. En términos conceptuales, 
se denominan programas sociales a 
aquella sumatoria simple de acciones 
institucionales en el área, esto es, el 
conjunto de recursos aplicados con un 
objetivo definido como "social" y cuyos 
rendimientos son posibles de evaluar 
mediante relaciones técnicas. La base 
de diseño de estos programas es el 
concepto de localización, que consiste 
en seleccionar un "grupo objetivo o po
blación meta" caracterizado por su con
dición de pobreza, además de ser rela-
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tivamente homogéneo, para el cual se 
diseñan programas sociales teniendo 
en cuenta las causas -y no los sínto
mas- de su situación de pobreza. Este 
concepto de localización se utiliza co
mo sinónimo de selectividad en el gas
to social. De esta manera, se plantea 
un dilema: localización o políticas uni
versales, o localización vs. políticas 
universales". 

En la mayoría de los casos, e8pe
cialmente en los países latinoamerica
nos, sucede que los programas elabo
rados por las burocracias estatales e 
internacionales, suelen caracterizarse 
por la distancia que media entre la con
cepción general y los objetivos de la 
política de los que parten y su puesta 
en práctica definitiva, distancia que, se
ría el resultado de una amplia gama de 
mediaciones. El diseño final termina 
siendo el resultado de una compleja y 
conflictiva articulación entre el diagnós
tico de problemas y posibles solucio
nes, decisiones políticas combinadas 
con influencias corporativas, junto con 
intereses clientelares operando sobre 
los efectores -estos últimos son quie
nes efectivamente recibirán las presta-

17 La localización ha sido recomendada por los organismos 1ntemac1onales, especialmente el Banco 

Mundial como nueva "p<Jnacea" en la lucha contra la pobreza En esta dirección se distinguen una 

"localización severa" (tlght targeting) que atiende a consideraciones de justicia social y eficiencia, y 

una "localización amplía" (broad targetíng) que petrnite gana1 el apoyo politlco de los influyentes de· 

ciles medios de la población y faciliten asl la aplicación de estrategias sostenidas de cambio eslluc 

tural. Para una critica a la foc¡¡lízacíón véase Soja (1991) y pllra el caso argentino Lo Vuolo et llll 

(1999) 
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ciones escasas, más allá de las disqui
siciones técnicas que requiere la defini
ción de la población beneficiaria-' 8

• 

Los diversos programas sociales 
que se han implementado en Argentina 
en los últimos diez años, son un claro 
ejemplo de la anterior afirmación. En 
primer lugar, existe una amplia varie
dad y dispersidad de programas socia
les que se han llevado a cabo, o que 
continúan vigentes, lo cual dificulta 
considerablemente las tareas de rele· 
vamiento y evaluación. De todas for
mas, los datos oficiales muestran défi· 
cits notorios en cuestiones centrales 
como la identificación de coberturas. 
asignación de recursos -insumes mate
riales, humanos y financieros-, por lo 
cual, la intención de sistematizar las 
caracterfsticas en referencias homogé
neas es muy limitada'". 

El punto a destacar es que, desde 
la acción comunicativa del gobierno, se 
los presenta como "las" acciones en 
materia de polftica social, confundién
dolos con las tradicionales instituciones 
del sistema de políticas sociales. Es 
decir, los programas sociales, a pesar 
que ocupen la mayor parte de los re-

cursos (económicos y técnicos) que 
destina el Estado para las áreas socia
les, no conforman, ni integran los insti
tutos de la denominada seguridad so
cial. Esta consideración con respecto a 
los programas, y la necesidad de reali
zar acciones para los amplios sectores 
vulnerables (pobres, desempleados/as, 
desnutridos, etc.) ha llevado a que se 
realicen los mismos en forma ininte
rrumpida, cambiando en muchos ca
sos, el nombre del programa y algunas 
cuestiones de forma, pero la lógica es 
la misma. 

Otro punto importante, que se rela
ciona con los derechos sociales, es 
que no se efectivizan los derechos de 
las personas, por ejemplo el derecho 
de acceso de una mujer embarazada al 
sistema de salud, sino que existe un 
programa asistencial localizado para 
mujeres embarazadas carentes de re
cursos. Esto es no hay "derecho a", si
no un "programa para". Esto se relacio
na directamente con la utilización de 
las .políticas localizadas para los gru
pos· vulnerables en desmedro del forta
lecimiento de las instituciones de políti
ca social de corte universalista. De he· 
cho el tratamiento que se da a la pobre-

18 Existe una diferencia entre un 'programa' que tiene objetivos y tiempo de duración claramente defl· 
nido y busca revertir, en el corto plazo y eventualmente mediano plazo, una situación critica que atra· 
viesa una población. La polltica en cambio es una acción de mediano y largo plazo que contiene al 
conjunto de definiciones y estrategias del Estado para un área determinada. 

19 Los programas tal como son enunciados y descriptos, salvo contadas excepciones, no guardan co
rrespondencia con la elaboración de los presupuestos aún cuando ástos últimos responderlan a los 
criterios nonnallvos de la presupuestaclón por programas. Esta disociación, se manifiesta en la limi
tada Información de los programas respecto de los recursos asignados y reduce las poslbllidadas 
actuales da avanzar en la Identificación de Indicadores sobre eficiencia y rendimientos de los pro
gramas. 



za se orienta hacia la consolidación de 
criterios excluyentes de la población. 

El regreso a la Incertidumbre: La 
Reforma Laboral 

Por último, y no menos importante, 
resulta destacable la reforma laboral 
implementada. En primer lugar, las re
laciont s laborales han ocupado el de
bate central en estos últimos años, es
pecialmente se han formulado diversas 
propuestas de reforma. El problema del 
desempleo, el subempleo y el empleo 
precario -tanto por su alcance, como 
por su intensidad y duración- se pre
senta como una "nueva contingencia" 
en la sociedad argentina, la cual justifi
ca "cobertura" desde la acción pública. 
Hasta el momento, este tipo de contin
gencia no merecía tratamiento desde la 
política social sino que era preocupa
ción exclusiva del área conocida como 
"laboral", la que no agrupa transferen
cias sino "regulaciones" de la relación 
entre capital y trabajo. Esto queda cla
ramente traducido en la "urgencia" con 
que se implementó la reforma en mate
ria de derecho laboral, actuando el go
bierno en tres direcciones: la reforma 
de las relaciones individuales de traba-

-----·-·-- ----

ANALISIS 245 

jo (modalidades de contratación labo
ral, flexibilización laboral, politicas acti
vas de empleo), las relaciones colecti
vas (convenios colectivos de trabajo) y 
el cambio de lógica en la regulación del 
derecho económico laboral (Relacio
nes laborales para Pequeñas y Media
nas Empresas, Reforma del Régimen 
de Concursos y Quiebras, Sociedad 
Anónima de Trabajadores)20

. 

Esquemáticamente, se pueden resaltar 
los siguientes aspectos de la reforma 
realizada: 

• En términos de mercado de traba
jo, la acción comunicativa del go
bierno anunció la necesidad de 
"desregular" el funcionamiento del 
mercado de trabajo para lograr 
mejores rendimientos. En los he
chos, no solo que no se desregula
ron las relaciones laborales, sino 
por el contrario se reguló en extre
mo, habiéndose flexibilizado y pre
carizado la contratación laboral. 

• Se diseñaron las denominadas po
Hticas activas y pasivas de empleo, 
especialmente a partir de una serie 
ininterrumpida de programas de 
empleo y capacitación profesional 
que se vienen ejecutando desde 

20 A pesar de ello, se sigue sosteniendo desde el gobierno que sólo se ha llevado a cabo el 70% de la 

reforma, y hasta tanto no se complete en su totalidad, no se avanzará en el logro de mejores indi

cadores económicos. De todas formas el nuevo gobierno argentino. surgido de una Alianza polfllca 

entre el partido Radical. que cuenta con una tr<tdlclón de más de 100 años, y una fracción del pero

nlsmo disidente (FREPASO) ocupan el poder desde diciembre de 1999. A pesar de las promesas 

electorales, las medidas adoptadas·hasta la fecha. continúan la linea del anterior régimen. profundi

zando aún más la flexlblllzación laboral 
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1993". Los de empleo en su gran 
mayoría son financiados por el 
Fondo Nacional de Empleo, y los 
de capacitación por organismos in
ternacionales. Los resultados, ante 
la falta de evaluaciones oficiales, 
indican, que no solo no se logró la 
inserción de los desempleados, si· 
no que se estima que solo produ
cen "rotación" de beneficiarios/as. 
Una primera conclusión que se 
puede extraer de las políticas acti
vas de empleo, es que si bien la si
tuación del mercado laboral justifi
ca por sí misma la presencia de 
políticas públicas que las atiendan, 
esto no significa que estén debida
mente legitimados los modos de 
operación específicos que se im
plementaron; en tanto la cantidad 
de personas involucradas en los 
programas es significativamente 
menor que aquella que, conforme 
a las fuentes de información espe
cíficas, se registran como afecta
das por problemas de inserción la
boral en condiciones legales de ac
ceder a un empleo. 
El sistema integral de prestaciones 
por desempleo es la política más 
importante dentro de las denomi
nadas "prestaciones especificas" 
Es notable como este tipo de polí
tica estuvo históricamente ausente 

del sistema de prestaciones socia
les de Argentina, a diferencia de la 
experiencia de la mayorla de los 
Estados de Bienestar de los países 
centrales. Ahora bien, la específica 
instrumentación de este tipo de 
prestaciones deja en claro que se 
requieren: 1) aportes al Fondo Na
cional de Empleo; 2) que el benefi
cio sea proporcional al tiempo de 
prestación y a la remuneración que 
se estaba percibiendo. Si a esto se 
le suma que están excluidos los 
trabajadores/as agrarios, los/as del 
servicio doméstico y los de la 
Construcción (régimen especial), 
está claro que esta prestación está 
pensada para aliviar el impacto del 
ajuste de planteles o la desapari
ción de unidades productivas en 
los grupos más formalizados del 
mercado laboral. Así, el promedio 
mensual de prestaciones (no de 
beneficiarios) se mantuvo en una 
proporción equivalente a 6% de la 
desocupación abierta. Por otra 
parte el valor monetario del subsi
dio tiene un tope reducido, que es
tá acotado en el tiempo y cuyo va
lor fue disminuyendo sistemática
mente. Los otros excluidos de la 
prestación son los trabajadores in
formales o denominados "en ne
gro". que están fuera de cualquier 

21 Desde 1991 a la lecha, se han implementado cerca de 20 programas de empleo lransiluriu, que se 
estructuran en general a partir de la contratación de desempleados/as para la realización de obras 
de interés comunitario, asumiendo el Estado el pago de una "ayuda económica no remunerativa· a 
los beneficiarios. Entre otros se han sucedido los siguientes: Programas Intensivos de Trabajo (PIT). 
Programas de Empleo Privado. Programa para Pequeñas y Medianas Empresas. Programa Em· 
prenrter. Trabajar. Forestar. etr. 



relación formal de empleo y por lo 
tanto carentes de cualquier tipo de 
protección. 
Siguiendo en ésta línea, la reforma 
introdujo una serie de nuevas figu
ras que no forman parte de la rela
ción de trabajo, y sin embargo se 
las consideran prácticamente a un 
mismo nivel. Es el caso de las "mo
dal jades promovidas de contrata
ción", que crean una relación jurl
dica no laboral, modificando el 
concepto de relación laboral ininte
rrumpida y eximen a los empleado
res de hasta el 50% de su contribu
ción al sistema de Seguridad So
cial. A su vez, todas éstas modifi
caciones se traducen en regulacio-
nes legales poco claras, ambiguas, • 
complejas, y de difícil comprensión 
por parte de los trabajadores/as. 
Por caso, el "aprendiz", "pasantes" 
en programas de formación, etc. 
Se crearon nuevas instancias pro
cesales, como la conciliación labo-
ral obligatoria a cargo del Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social 
(MTySS). Los mediadores son 
nombrados por dicho ministerio. 
Se reformó asimismo la ley de Pro
cedimiento laboral. 
Se rdormó el régimen de acciden- • 
tes de trabajo por la Ley de Ries-
gos del Trabajo (24557/95). Entre 
otras medidas, suprime la indemni
zación por accidente o enfermedad 
y la suplanta por prestaciones 
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mensuales; elimina el concepto de 
culpa y solo se puede accionar ci
vil contra el empleador por dolo. El 
Poder Ejecutivo es el que confec
ciona el listado de enfermedades 
del trabajo. Se establece la obliga
ción del seguro para los empleado
res en Aseguradoras de Riesgos 
del Trabajo (ART), que funcionan 
bajo una lógica similar a las Admi
nistradoras de Fondos de Jubila
ciones y Pensiones. Es decir, tanto 
en materia de accidentes de traba
jo, como en el sistema previsional, 
se transfirieron al sector privado la 
cobertura de las contingencias de 
enfermedades del trabajo y pasivi
dad laboral. 
En materia de relaciones colecti
vas de trabajo, la tendencia se in
clinó hacia la idea de "desarrollo de 
la empresa" a partir del acuerdo en 
convenio colectivo por empresa y 
no por rama de actividad. El traba
jador/a debe colaborar en el desa
rrollo de la empresa, pero no se le 
participa en las ganancias, aunque 
se avanzó en la idea de garantizar 
el derecho a la información a los 
trabajadores sobre las decisiones 
que se toman en la empresa. 
Se visualiza una mayor individuali
zación en relación con el desem
pleo, pasando a ser el propio deso
cupado/a "culpable" de no haberse 
capacitado o haber perdido su em
pleo estable22

• En cambio, el trata-

22 Esta idea ya fue sugerida por Abramovlch y Courtls (1997). Parten por señalar. que este fenómeno 

se llama "minimización del dtJrecho laboral' consistente en la pérdida de incidencia del derecho la-
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miento para los grupos económi
cos es de "promoverlos" para que 
creen puestos de trabajo. La refor
ma en materia de concursos y 
quiebras es un claro ejemplo, al 
igual que la reducción de aportes y 
contribuciones patronales. 
En el caso del estatuto de las Pe
queñas y medianas Empresas (Py
mes) se les da la posibilidad de no 
pagar el período de prueba como 
tampoco el preaviso, pero no que
da claro que además de esos be
neficios estrictamente empresa
rios, cómo se va a combatir el de
sempleo. 

• En el caso del empleo público, se 
mantiene la relación laboral tradi
cional -personal de planta, con es
tabilidad- y a la vez se incorpora 
una cantidad importante de "con
sultores técnicos", en la mayoría 
de las administraciones públicas 
nacionales, quienes son contrata
dos por organismos internaciona
les (Banco Mundial, BID, PNUD) 
pero trabajan para el gobierno ar
gentino, y las remuneraciones son 
abonadas también por el Estado, 
ya que esos contratos constituyen 
préstamos de asistencia técnica de 
dichos organismos al país. Se.esti-

---···--·-

ma que serían aproximadamente 
5000 consultores contratados, 
aunque no se conocen cifras ofi
ciales, debido a que no son con
templados en el presupuesto na
cional. 

Argentina, .. ¿ un modelo exitoso ... ? 

Del análisis efectuado se despren
de contundentemente, que el proceso 
de reforma del Estado de Bienestar en 
Argentina no es un simple caso de pér
dida o disminución de prestaciones so
ciales, sino que implica la transforma
ción de los principios de organización 
social. 

En este sentido, la estrategia utili
zada por el gobierno justicialista para 
legitimar la reforma fue la de manejar 
con cuidado las garantías constitucio
nales, en tanto "respaldo" de sus accio
nes y mantener la estabilidad económi
ca a cualquier precio. Como ejemplo 
paradigmático, se puede mencionar 
que el alto índice de desempleo no ha 
sido privilegiado en la misma dirección 
que muchos de los indicadores ma
croeconómicos, como la estabilidad de 
precios. El fenómeno que se presenta, 
es la gran cantidad de formas "atípicas" 

boral sobre la vida da gran parte de la población económicamente acllva. El numero de. personas 
amparadas por el derecho laboral es menor y el amparo que reciben los trabajadores beneficiarios 
de la legislación laboral sulre también modificaciones que lo hacen más relativo. La anllgua protec· 
clón plena del trabajador no desaparece totalmente sino que llande a quedar reducida a sectores 
producllvos de mayor calificación, ligados a tareas esenciales para el funcionamiento de la ampre· 
sa. El resto de los trabajadores Industriales y los trabajadores en general, quedan somelldos a nue· 
vos reglmenes caracterizados por su inestabilidad y alto grado de rotación y por aumentar al grado 

. de dlscrecionalidad por parte del empleador y disminuir el poder de negociación por parte delira· 
bajador/a 



de empleo que en otro contexto lí:i po
blación no estaría dispuesta a aceptar
los pero ahora "debe" hacerlo. 

En tanto se avance en garantizar la 
estabilidad de precios y los márgenes 
de una economía competitiva, en des
medro de la protección de los indivi
duos, se producirá también un cambio 
en la r onsideración de la ciudadanía. 
Esto es, la pertenencia o identidad co
mo ciudadano/a -como portador de De~ 
rechos · Sociales y Económicos- sería 
tomada como "variable de ajuste" para 
establecer nuevas líneas de división 
entre el Estado de Bienestar y el mer
cado laboral. Tampoco resolvería los 
problemas de eficiencia, eficacia y 
equidad que fundamentaron las refor
mas. Mucho menos se inscribirla en un 
proceso de modernidad deseable. · 

En todo caso, lo que intento resca
tar aquí es qüe la estabilidad es un va
lor siempre y cuando lo que se manten
ga estable sea valioso. Esto se relacio
na directamente con el "contexto" o 
"ambiente" que acompañó todo el pro
ceso, en tanto el mismo no consistió en 
una "transición", sino que se produjo 
una transformación del sistema. Esta 
última ~e consolidó a partir de la incor
poración de nuevos elementos, en 
combinación con nuevas adaptaciones 
y arreglos normativos, cuando no per
mutaciones, de las formas instituciona
les preexistentes: 

A su vez, debido al carácter de tipo 
"estructural" de las medidas adopta
das, se puso en discusión la autonomía 
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del Estado y su capacidad de gestión, 
reflejado en un primer dilema: "capaci
dad económica versus capacidad polí
tica". Esto es, por más que exista vo
luntad política para implementar postu
lados de seguridad social en un pafs o 
en una región, muy pronto aparecen 
una serie de trabas económicas -po
tencial de inversiones, niveles de con
sumo y de demanda, que se aplican a 
todas las áreas de política social, en 
tanto nO se las considera como merca
dos. En caso de querer implementar el 
ideal de justicia, se suele caer rápida
mente en obstáculos como la presen
cia de instituciones centralizadas, el 
quiebre o falta de solidaridad, actores 
corporativos contrarios a las reformas, 
y principalmente la imposibilidad de ge
nerar un debate público entre los nive
les de bienestar deseables. A su vez, 
existe una dependencia de los Dere
chos Sociales· y las ·asignaciones pre
supuestarias que realice el Estado pa
ra su cumplimiento. 

. Esto último conduce a un segundo 
dilema: la presencia de una contraposi
ción entre la concepción técnica y la 
concepción ética del Estado. A partir de 
una visión de mediano plazo, se buscó 
claramente reformar la concepción éti
ca del Estado, direccionándose las me
didas hacia un Estado de tipo mínimo, 
más afín con las medidas neoliberales 
y orientado hacia el mercado. De he
cho la reforma fue diseñada e imple
mentada en su gran mayoría por eco
nomistas, siguiendo en gran medida 
las recomendaciones técnicas de los 
organismos multilaterales de asistencia 
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crediticia. En este proceso se manifes
taron las contraposiciones aludidas. 

Precisando: la "acción comunicati
va" y la ideologfa de corte neoconser
vadora que impulsó las reformas, se in
clinó claramente por la adopción de for
mas de distribución de bienes regula
das por el mercado. Se sostuvo, como 
ya se analizó ampliamente, las venta
jas de la incorporación de esta nueva 
forma, buscando "transparentar" la 
asignación . de bienes y servicios por 
parte del Estado. De esta forma se pa
só a distribuir sectorialmente de acuer
do a lógicas de segmentación de la de
manda y de localización de la oferta, 
diferenciándose entre ciudadanos con 
capacidad de pago (consumidores) y 
personas de escasos recursos y sin ca
pacidad de compra (beneficiarios). En 
ninguno de los dos casos las asigna
ciones son equitativas, como tampoco 
transparentes Se produce en los he
chos tanto clientelismo polftico, como 
de mercado. Esta implementación, se 
hizo al margen de un cfebate público y 
participativo de la ciud~danía, la que no 
pudo expresar sus demandas en torno 
a las políticas e instituciones reforma
das. Aún más el discurso eleccionario 
no contempló en . su plataforma una 
propuesta de reforma como la que se 
llevó a cabo. 

Esta imposición de. las reformas 
sin el consiguiente proceso participati
vo produjo efectos considerables en la 
población. En primer lugar, no solo im
porta la calidad de miembro de la so-

ciedad, sino como se disfruta de tal de
recho. Por el!o. la participación social 
es una forma indispensable de ejercer 
la ciudadanía, conformando un bien en 
si mismo y no dependiendo de su ejer
cicio o no. En segundo lugar, si los can
didatos llevan a cabo políticas diame· 
tralmente opuestas a sus promesas 
electorales, están educando sistemáti· 
camente a la población en la convic
ción de que las elecciones no tienen un 
papel relevante en conformar políticas. 
La gente tiene posibilidad regular de 
votar pero no de elegir. Este tipo de 
medida, lejos de promover la autono
mfa y las capacidades personales me
noscaban el ejercicio de las libertades 
personales y democráticas. 

Uno de los objetivos del presente 
trabajo, fue el diferenciar los principios 
que acompañaron el proceso de refor
ma de las políticas que efectivamente 
se implementaron, y a su vez analizar 
los impactos de las mismas. En primer 
lugar, los principios enunciados por el 
gobierno -la "acción comunicativa" de 
la reforma- condicen con aSpiraciones 
democráticas. Esto.es, el gobierno ma
nifestó que implementaba una serie de 
reformas estructurales con el objetivo 
de garantizar la estabilidad económica 
e institucional, "modernizar" al Estado, 
resguardar el ejercicio individual de los 
derechos y goce del bienestar, a partir 
de la inclusión de un amplio número de 
derechos sociales, ampliar las esteras 
de consumo y redefinir el rol de Estado 
a partir de garantizar la "justicia social" 
Todas estas medidas se tomaban den· 



tro de un marco de estabilidad econó
mica y democrática. 

Las polfticas que se aplicaron poco 
tienen que ver con dichos principios, 
apartándose de los postulados de di
chos derechos. Las polfticas definen 
objetivos colectivos, como bienestar 
social, educación pública, etc. Son es
tados e 3 cosas valiosos agregativos y 
no individualizados, por lo tanto la dife
rencia no es menor. las razones para 
justificar que ciertas decisiones se to
men a través de procedimientos demo
cráticos están básicamente relaciona
das con las polfticas. Por ello resulta 
fundamental la participación ciudada
na, por medio de los canales institucio
nales establecidos, para garantizar po
líticas e instituciones acordes con las 
necesidades de la población. 

Las afirmaciones anteriores pue
den verificarse con las siguientes evi
dencias empíricas: i) contrariamente a 
lo postulado desde la visión oficial en la 
materia, no se verificó el "derrame" de 
los beneficios del crecimiento económi
co sobre los pobres. ii) las modalida
des de la apertura externa y las refor
mas impuestas bajo las reglas del plan 
de Convertibilidad, especialmente el 
profundo ajuste de los costos labora
les, permitieron reprimir el proceso in
flacionario. lii) Si bien en un primer mo
mento esto repercutió favorablemente 
sobre los ingresos de los pobres, luego 
profundizó las divisiones sociales y la 
distribución regresiva del ingreso, per
judicando muy especialmente a los 
grupos de más bajos recursos. lv) la 
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mayor inseguridad en el empleo au
mentó la complejidad, la incertidumbre 
y la volatilidad en las oportunidades de 
vida de los ciudadanos. Esta mayor in
seguridad aparece como un elemento 
constitutivo de los nuevos principios de 
organización económica y no un resul
tado capaz de corregirse dentro de las 
reglas de funcionamiento del nuevo 
modelo. Una evidente contradicción es 
la siguiente: para conseguir algún 
puesto de empleo, las personas (princi
palmente los grupos de menores recur
sos) se ven obligados a sacrificar esta
bilidad y nivel de ingresos. v) Por últi
mo, al tiempo que los puestos de em
pleo son cada vez más escasos, parti
cularmente las ocupaciones plenas, se 
consolida una "ética del empleo" que lo 
reivindica como el medio idóneo de in
tegración social y de distribución de los 
méritos individuales. Esos méritos se 
vinculan .cada vez más al éxito econó
mico, con lo cual discriminan contra los 
pobr~s que no sólo trasmiten su condi
ción de generación en generación, sino 
que ven congeladas sus posibilidades 
de movilidad social. En esta situación, 
los pobres quedan cada vez más ex
puestos a una estrategia de clientelis
mo político. (lo Vuolo et all: 1999). 

Varias son las enseñanzas que se 
pueden extraer del proceso de ajuste y 
reforma estructural argentino: 

[1 Las amplias y variadas expresio
nes de precariedad laboral y exclu
sión social que se verifican en tér
minos de impacto de las políticas 
implementadas alertan sobre las 
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tendencias a una mayor incerti
dumbre que tienen los ciudada
nos/as con respecto a sus oportu
nidades de vida, como también un 
alto riesgo de verse involucrados 
en trayectorias que deriven en una 
situación de pobreza y marginali
dad social. Esta situación es el re
sultado de muchos factores, pero 
primordialmente se puede señalar 
que la inseguridad de las personas 
deviene de la pérdida de la red de 

· seguridad laboral que tradicional
mente sostenía los Derechos Eco
nómicos y Sociales. 

O Una vez definido como problema la 
escasa realización de los Dere
chos Sociales, resulta más fácil en
contrar cursos de acción. Esto es, 
no se debe confundir la falta de 
aplicación o ausencia de vlas de 
implementación con el problema 
mismo, ya que de este modo no se 
construye ninguna definición y mu
cho menos una solución, pasándo

. se a· construir un falso problema. 
Esta falta de claridad en concep
tualizar a los· problemas es lo que 

· ~a generado innumerables círcu
los viciosos que impiden articular 
pollticas integrales de seguridad 

.. , social y efediviiar los Derechos 
·· Sodi:lles. Se trata, entonces, de 

abrir nuevos espacios que amplíen 
los márgenes de actuación de las 

polfticas públicas, y que a su vez, 
impliquen cambios graduales en la 
nueva estructura del Estado post
reforma, pero que establezcan una 
clara reversión de las tendencias, 
en dirección a la justiciabilidad de 
los Derechos Sociales. 

O Hay un aspecto que me resulta 
particularmente alarmante y es 
que conceptos como Derechos So
ciales, ciudadanía, gobernabilidad, 
género, justicia, están siendo se
lectivamente apropiados por los or
ganismos internacionales, al punto 
de constituirse como los principa
les interlocutores y referentes en la 
materia. ·Me refiero concretamente 
al peligro de estas gestiones, des
de el punto de vista de la proble
mática de la consolidación demo
crática, radican, en gran parte, en 
su propio éxito: los responsables y 
técnicos de estos organismos que 
llevan a "buen puerto" las reformas 
estructurales de tipo económico di~ 
flcilmente eludan la fascinante ten
tación de concebirse como indis-

. pensables para su continuidad~ 
· Los frutos exitosos de üna gestión 
de esas características pueden en
venenarse pqr las mismas razo

. nes: el "éxito" eh estabiliZar y refor-
m~r puede traducirse en el peligre¡ 
de que se implementen nuevas for
mas de institucionalidad que nada 



tienen que ver con la garantía de 
los derechos y la consolidación de
mocrática23. 

O Asimismo como se trata de orga
nismos de •asistencia crediticia, el 
objetivo de las reformas en polfti
cas sociales que impulsan, persi
gue como objetivo fundamental 
consolidar la estabilidad de precios 
y las reformas estructurales. Esto 
es, solo disminuirá el "riesgo país" 

. y en consecuencia aumentará la 
confiabilidad del sistema represen
tativo en tanto se logre mejores 
instituciones, un sistema democrá
tico sólido y la independencia del 
sistema judicial. A ello le agregan 
como práctica "eficientista" un uso 

. creciente de recursos para capaci-
tar en la aplicación de técnicas de 
"gerencia" de los pobres. Esta si
tuación se presenta como. un dato 
llamativo de estos modos de regu
lación: cada vez es más necesario 
contar con personal especializado 
e instrumentos adecuados para 

. administrar estos conjlictívos "de
partamentos" de la empresa.social. 

·,.Valga como ej~:~mplo que en mate
. ria de ref.orma jud1cial, ja "eficien
cia~·. pasa por disminuir las causas 

judiciales y aumentar la capacidad 
resolutiva administrativa del aJ.Jara
to de.justicia, sin importar la exten
sión de .la cobertura, o peor aun, 
conociendo la imposibili.dad de 
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mas del 30% de la población de 
acceder a cualquier acción judicial, 
se está direccionando al sistema 
judicial ya no como un servicio pú
blico "universal" sino como una ló
gica de subsidio a la demanda. So
lo se garantiza y financia desde el 
Estado el ejercicio de los derechos 
en tanto se cuente con capacidad 
de ingresos. 

O Concordantemente, los orgal1is
mos internacionales en materia de 
políticas sociales diseñan "progra
mas para personas con necesida
des básicas insatisfechas" en vez 
de garantizar "derechos como ciu
dadanos/as". Los individuos pue
den desarrollar sus capacidades 
en ·sociedad sólo cuando tienen 
aseguradas ciertas condiciones 
básicas de existencia autónoma y 
no cuándo dependen de la volun
tad asistencial o de algún ·progra
ma de "promoción" social. Clara
mente ya no se busca garantizar 
derechos como ciudadanos, sino 
se implementa un "programa pa
ra", desdibujándose de e_ste· modo 
ef contenido de iós derechos socia
les. Esta consideración como "be
neficiario" y no como ciudadano, 
va a redefinir política y cultural

. mente los papeles productivos y de 
inserción soCial de la personá, au
mentando la vulnerabilidad de es
tos individuos aún más. 

23 En esta dirección son las formas que O'Donell uenomlna como democracia delegatlva u honzontal 

accountability. Véase O'Donell (1992 y 97) 
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O En este contexto, es muy frágil la 
capacidad de las poHticas asisten
ciales de la pobreza para procesar 
los efectos negativos del ambiente 
económico. Puede afirmarse que, 
en Argentina, el ambiente econó
mico trasmite incertidumbre, volati
lidad y gran complejidad a las si
tuaciones da pobreza de las perso
nas y, al mismo tiempo, reduce las 
posibilidades de controlar estos 
procesos con las capacidades ins
titucionales de las poHticas de la 
pobreza. Estas polfticas pasan a 
cumplir un papel subordinado da 
administración y control social. 

O El punto central es que la ciudada
nía no se reduce solamente al re
conocimiento ¡:le los derechos, sino 
tiene que ver con la materialización 
práctica de tales derechos, con el 
desarrollo efectivo de las "oportuni
dades de vida" que los mismos tie
nen normativamente. La relación 
de derecho tiene por lo tanto con
secuencias prácticas que permiten 
evaluar, contrastar o incluso invali
dar los presupuestos normativos 
de partida. 

O Precisamente al tratarse de proce
sos de transformación económico
social, lo deseable seria no conti
nuar caracterizando y contabilizan
do a los "pobres" o los "desem
pleados" sino, por el contrario, en
fatizar los problemas derivados de 
las diferentes oportunidades que 

las personas tienen para integrar
se como miembros plenos de la 
sociedad. El punto central es no 
solo ampliar las garantlas constitu
cionales y la incorporación de tra
tados internacionales ·muy nece
sarios por cierto- sino también ase
gurar el goce efectivo de los dere
chos como ciudadanos/as. 

O Lo anterior pareciera ser exclusiva
mente un debate de conceptos o 
términos. Sin embargo, tiene im
portantes efectos tanto desde una 
perspectiva política y de política 
económica. Hay un consenso cada 
vez mayor en contra del "neolibe
ralismo", pero en los hechos las 
estrategias de la liberalización con
tinúan su cauce sin sentirse afecta
das por las criticas al "neoliberalis
mo". Esto es, la falta de claridad 
sobre la realidad y sobre los efec
tos del ajuste y la estabilización 
económica, al igual que los esca
sos análisis críticos de estos pro
cesos, ha beneficiado enorme
mente a los mentores de estas po
Hticas. En consecuencia, las evi
dencias en contra de la localiza
ción, las críticas a la vigencia de un 
modelo económico excluyente, a 
las patologías que se han agrava
do en el mercado de trabajo, a la 
exclusión social, en los hechos no 
afectan a los planteamientos de 
política implementados por orga
nismos internacionales y gobier
nos nacionales. Por ello se conti
núa hablando del "éxito" de las re-



formas estructurales y de Argenti
na como un modelo. 

O Considero esta situación suma
mente grave desde varias pers

pectivas. En primer lugar resulta 
indispensable plantear estrategias 

alternativas en su conjunto. No se 
trata de plantear "pequeños cam
bios" a las políticas implementa
das, sino se trata de elaborar pro
yectos económicos, sociales y po
líticos alternativos y sustentables. 
En el caso argentino se debe co
menzar por discutir el Plan de Con
vertibilidad en forma inmediata pa
ra desde alll comenzar a pensar 
nuevas políticas económicas y so
ciales. Propuestas como garanti
zar un ingreso ciudadano de tipo 
incondicional a toda la población 
se encuentran en esta dirección2

'. 

Comencé este trabajo señalando 
que la creación de nuevos diseños ins
titucionales, que busquen garantizar 
una estabilidad económica y política a 
largo plazo, conformaban un ideal va
lioso en tanto lo que se buscaba man
tener estable fuera valioso. Si el impe
rativo de esta reforma fue la estabilidad 
macroeconómica de largo plazo, en 
desmedro de la pérdida de derechos 
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individuales y sociales, en mi opinión, 
la estabilidad lograda no resulta valiosa 
y su impacto fue negativo. 
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